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AVISO DE INVITACION SEGÚN MODALIDAD DE SELECCIÓN DIRECTA 2023 

El suscrito Rector de la Institución Educativa Bernardo López Pérez por medio del presente 
comunicado inicia proceso contractual. 
La Institución Educativa se encuentra interesada en recibir propuestas “PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON 
ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL 

MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS.”, La duración contractual estimada es 
de Nueve (9) meses y 22 días, contados a partir del 09 de Marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre 
de 2023. La fecha límite para recepción de propuestas y documentación inherente, será desde las 

8:00 a.m. del día 07 de marzo de 2023 hasta las 8:00 a.m. del día 08 de marzo de 2023.  Para la 
citada adquisición el establecimiento dispone de un presupuesto oficial hasta CATORCE MILLONES 
DE PESOS m/cte. (14.000.000) con cargo a la vigencia 2023. 

Las inquietudes de los interesados serán atendidas en las instalaciones físicas de la Institución 
Educativa Bernardo López Pérez, tener en cuenta los siguientes datos de ubicación e información: 

Barrio El Limonar, Dosquebradas 
Teléfonos: 3402408 
Email: i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Responsable del proceso:  Luvin Hernando Restrepo Sampedro 
Con la propuesta se debe presentar: 
 

 
 

  DOCUMENTO REQUERIDO TIPO DE PROVEEDOR 

1 
Existencia y representación legal – expedido por cámara de comercio  Persona natural y jurídica, considerados 

comerciantes y demás que se encuentren 

obligados a inscripción  
 

2 
Fotocopia del documento de identidad del contratista o representante 

legal de la persona jurídica. 
Persona jurídica y Natural.  

3 

 

Certificación de Afiliación al sistema de seguridad social 
Personas naturales. 

Certificación de paz y salvo en seguridad social y parafiscales, 
suscrita por revisor fiscal o contador según corresponda 

Personas jurídicas: Lo presentarán con 
respecto al personal que se ocupe para el 
cumplimiento del acuerdo. Contractual.  
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4 
RUT Registro única tributario. Verificar que actividad económica 

corresponda al objeto contractual 
Personas naturales y jurídicas. 

5 
Formato único hoja de vida acompañado de certificaciones 

experiencia e idoneidad cuando corresponda 
Personas naturales y jurídicas 

 

 
Dado en Dosquebradas a los 06 días del mes de marzo de 2023. 
 

 
 

 
 
LUVIN HERNADO RESTREPO SAMPEDRO 

Rector  
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES

RUBRO 1 -$           -$             1.400.000$  1.400.000$   1.400.000$       1.400.000$    1.400.000$     1.400.000$    1.400.000$    1.400.000$    1.400.000$  1.400.000$    14.000.000$       

RUBRO 2

DÍA MES AÑO

6 3 2023

___________________________________________________ FIRMA: _____________________________________________

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO NOMBRE: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ

TESORERO

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL -CDP N° 09

INFORMACIÓN GENERAL

DEPENDENCIA SOLICITANTE: ÁREA DE PRESUPUESTO TESORERIA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO

TIPO DE GASTO: HONORARIOS COMISIONES Y SERVICIOS-TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023 

OBJETO DEL CDP

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

CODIGO GASTO RUBRO MOVIMIENTO-NOMBRE VR. DISPONIBLE FUENTE-NOMBRE

(Nota: El ordenador del gasto y los responsables de esta información, certifican que el objeto de esta solicitud se encuentran programado en el PAA, PAC, Presupuesto vig. 2023 y dentro de los usos permidos por el Decreto 

1075 de 2015.)

15,1,1 TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023 HONORARIOS COMISIONES Y SERVICIOS $ 14.000.000 TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023

INTENCIÓN DE PAGOS

FECHA DE SOLICITUD: 

FIRMA:

NOMBRE:

ORDENADOR DEL GASTO
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ESTUDIOS PREVIOS  

 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR “LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 
PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, 

PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA 
LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS.” 
 

 
FECHA: Marzo 06 de 2023. 

Nombre del funcionario que realiza el estudio previo: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 
Entidad solicitante: INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

Que La Institución Educativa Bernardo López Pérez  dentro de la planta de cargos no cuenta con un profesional 
en el área contable. 
Que se hace necesario contratar un Profesional facultado para dictaminar sobre la información económica y 

financiera, realizar actividades relacionadas con el área contable, tributaria, Presupuestal y sistemas de 
información del establecimiento educativo.  
Revisar el ciclo Contable del establecimiento educativo y recomendar ajustes necesarios; en consecuencia, es 

pertinente y necesario contratar un profesional que realice las actividades requeridas.  
Que existe disponibilidad presupuestal para la celebración del presente contrato.  
Que por disposición de la Ley 1150 de 2007 y de acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.4.1. Capítulo 2, Sub Sección 4 del 

Decreto 1082 de mayo 26 de 2015, es posible celebrar de manera directa este tipo de contratos sin acto 
administrativo de justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa.  
Que el profesional con quien se suscribe el contrato es una persona idónea y de reconocida trayectoria 

profesional y con experiencia en el manejo de Fondos de Servicios Educativos de Entidades Educativas Oficiales. 
Que le corresponde a la Rectoría de la Institución realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin de 

satisfacer las necesidades requeridas y cumplir con las responsabilidades asignadas de conformidad a lo 
estipulado en Decreto 4791 de 2008, que en su artículo 6, entre algunos numerales dispone lo siguiente: 
Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de servicios Educativos y presentarlo para aprobación al 

Consejo Directivo.  
Elaborar el flujo de caja anual del Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, hacer los ajustes 
correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos trimestralmente al Consejo Directivo.  

Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los recursos del Fondo 
de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa 
disponibilidad presupuestal y de tesorería. 

Que dentro de las funciones implícitas y propias de la dirección y/o administración de una institución Educativa, 
se encuentra establecido, el apoyo a la gestión por un profesional contador público. Se requiere adelantar la 
contratación de un profesional de apoyo encargado de brindar y garantizar el manejo del presupuesto de Fondos  
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de Servicios Educativos de acuerdo a las normas contables establecidas en la Institución, como a continuación se 

describe: Un (1) Contador Público Titulado 
 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON 
ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS. 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O SITIO DE ENTREGA 
 

El lugar de ejecución del contrato será en la sede principal “Megacolegio” de la institución educativa, ubicado en 
el barrio limonar de Dosquebradas. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Nueve (9) meses y 22 días, contados a partir del 09 de Marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.   

 
PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO 
 

La tesorería de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ del municipio de Dosquebradas Risaralda 
para la vigencia 2023 deja disponibilidad presupuestal, para el rubro 15.1.1 HONORARIOS, COMISIONES Y 
SERVICIOS la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000). 

 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado del contrato es de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000). 

 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Respalda la presente contratación el certificado de disponibilidad presupuestal número: 08 del 06 de Marzo de 
2023. 
 

FORMA DE PAGO Y REQUISITOS 

Se cancelara en pagos mensuales, previa presentación del informe de cumplimiento y de la cuenta de cobro 
correspondiente que será verificado por parte del supervisor a través de actas parciales. 

SUPERVISION 

Será ejercida por el Auxiliar administrativo: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
a) Mensualmente realizar la presentación y rendición de los informes que requiere el SIA OBSERVA (Subir los 
documentos para iniciar la vigencia presupuestal, adiciones, reducciones, traslados, rendición mensual de 

contratos, cascada y demás requerimientos del portal) así mismo como todos los informes del SIA MISIONAL 
(PAC mensual, Rendición anual, entre otros y demás requerimientos del portal). Visitas para revisión de todos los 
soportes que respaldan la información a rendir (contable, tributaria y presupuestal).  

b) Previa revisión de la información contable se entrega borrador de la declaración de impuestos Municipales 
para que el funcionario tesorero diligencie y presente el formato a través del Portal Tributario de la Secretaria de 

Hacienda Municipal en las fechas estipuladas por el ente de control para su posterior pago en entidades 
autorizadas.  
c) Diligenciamiento y presentación del formato del impuesto de Retenciones en la Fuente a través de la 

plataforma de la DIAN mediante el instrumento de firma electrónica, generación de los recibos de pago que serán 
enviados vía correo electrónico a la institución para su respectivo pago.  
d) Entrega y presentación de informes trimestrales contables, debidamente validados en el aplicativo CHIP de la 

Contaduría General de la Nación en las fechas estipuladas por la Secretaría de Educación Municipal de 
Dosquebradas.  
e) Entrega de informes Trimestrales formato SIFSE los cuales serán presentados a través de la plataforma SIFSE 

en las fechas estipuladas por el Ministerio de Educación Nacional  
f) Presentación de sugerencias y recomendaciones de acuerdo a lo encontrado en el desarrollo de las funciones.  
g) Adecuación plan de cuentas según necesidades y Entrega de Estados Financieros anuales con sus respectivas 

notas contables.  
h) Proyección de actos administrativos, modelos, minutas contractuales y demás financieras, términos de 
referencia, estudios previos, listas de chequeo.  

i) Análisis, sustentación, argumentación, ante pre informes de auditorías de control fiscal (contraloría); 
Proyección de planes de mejoramiento.  
j) Circulares informativas e instructivas que documenten procesos de actualidad, vigencia y cambios.  

k) Respuestas a inquietudes particulares, orientaciones generales frente a diversos procesos relacionados con el 
área descrita) Prestar Asesoría en las modificaciones, correcciones, aclaraciones o adiciones a la información, que 

surjan de los diferentes entes de control y demás entidades que los requieran, comprometiéndose a plenitud que 
los informes tengan total aceptación y aprobación por parte de las entidades.  
l) Supervisión y acompañamiento al diligenciamiento de los formatos de: Transferencias recibidas, giradas, 

reservas presupuestales, cuentas por pagar y otros requeridos en el manejo contable.           
m). Prestar especialmente a los funcionarios de la oficina de Tesorería y el Rector del Establecimiento Educativo, 
asesoría contable, tributaria y de apoyo a la planeación financiera mediante asistencia permanente vía presencial, 

telefónica y/o virtual según la necesidad y eventualmente cada vez que se requiera para el buen ejercicio de sus 
funciones, y para la revisión de la información contable y presupuestal.  
n) Diligenciar y presentar ante los diferentes entes de control en las fechas estipuladas por los mismos, todos los 

informes de ejecución presupuestal, información contable y tributaria de la vigencia 2023.  
o) Rendir en la plataforma SIA OBSERVA los informes de ejecución presupuestal requeridos en el período.  
p) Presentar informes de las actividades desarrolladas y las asesorías prestadas a los funcionarios del 

Establecimiento Educativo según la naturaleza y avance de ejecución del contrato.  
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q) Realizar al final de la vigencia 2023 informe detallado de rubro por rubro de ingresos y gastos de la Institución 

Educativa que serán presentados el día estipulado para la rendición de cuentas.  
r) Realizar las conciliaciones bancarias mensuales, verificando el manejo de caja y bancos.  
s) Apoyar la elaboración del presupuesto para la vigencia futura.  

t) Efectuar el proceso contable en software contable y equipos de cómputo de su propiedad, actividad que dará 
como resultado la impresión de los libros contables oficiales (Inventarios y balances, mayor y balances y caja 
diario).             

u) Certificar con su firma y tarjeta profesional todos los estados financieros y los informes financieros y 
presupuéstales de la institución  

v) Preparar y presentar ante el Consejo directivo, los estados financieros reglamentarios 
 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ:  

 
a) Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan   

surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

b) Cumplir con el pago del contrato y todas aquellas que se consideren pertinentes.  
c) Cancelar al contratista el valor del contrato, siempre que cumpla a satisfacción el objeto contractual y de 

acuerdo a lo estipulado en las cláusulas preconcebidas para el efecto.  

d) Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 
e) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social 

integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 

f) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes.  

g) Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las actas a que haya lugar remitiéndolos de manera 
oportuna a las instancias correspondientes.  

h) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de 
proceder al pago correspondiente.  

i) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos.  

j) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución 
del contrato.  

k) Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente.  

l) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
m) Realizar la liquidación del contrato una vez cumplido el objeto del contrato, por común acuerdo entre las 

partes o terminación unilateral, cuando se enmarque en lo estipulado en las normas del estatuto 

contractual vigente. 
 

OBLIGACIONES GENERALES: 

 
a) Cumplir la constitución política y las leyes de la república.  

b) Aunar esfuerzos según el objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los estudios 

previos y la propuesta presentada.  

c) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del 
contrato.  
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d) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto pactado.  

e) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del 

contrato.  

f) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho.  

g) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato.  

h) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 
hubiere lugar.  

i) Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello hubiera lugar.  

j) Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse en la Institución 
Educativa Bernardo López Pérez en el momento en que sea requerido.  

Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento 
con ocasión de la actividad contractual. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta  que La I.E. Bernardo López Pérez es una Entidad Estatal de régimen especial de 

contratación, que el valor del presente requerimiento no supera los 20 SMMLV, el procedimiento a seguir es el 
establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Nacional 019 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015), Decreto 

Único Reglamentario 1075 de 2015, las leyes Civiles, Comerciales y demás normas que adicionen, complementen 
o regulen la materia y el ACUERDO 01 del 25 de Enero de 2023 del Consejo Directivo de la Institución Educativa 
Bernardo López Pérez (Manual de Contratación Interno). 

 
 
FUENTE (ORIGEN DE LOS RECURSOS CON EL CUAL SE VA A CONTAR):  

NOMBRE DEL RUBRO: HONORARIOS COMISION Y SERVICIOS 
CODIGO RUBRO: 15.1.1 

FUENTE: TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023. 
     

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN ESCOGER LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE:  
Como factor de selección y teniendo en cuenta que La I.E. Bernardo López Pérez es una Entidad Estatal de 

régimen especial de contratación, el procedimiento a seguir es el establecido en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Nacional 019 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015), Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, 

las leyes Civiles, Comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia y el ACUERDO 
01 del 25 de Enero de 2023 del Consejo Directivo de la Institución Educativa Bernardo López Pérez (Manual de 
Contratación Interno).  
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Para tal fin se recibirán propuestas económicas de personas naturales o juridicas que provean el servicio 

requerido. 
 
SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: 
Realizado el correspondiente análisis del objeto y la naturaleza del contrato no se evidencio riesgo alguno 
previsible que pueda afectar el equilibrio económico del contrato. 

 
 

 
 
Revisó y aprobó.     Proyecto. 

 
 
        

 
_____________________________________              _________________________ 
LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO             JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 

Rector     Auxiliar Administrativo 
I.E Bernardo López Pérez                         Tesorero  
 

 
 
 

 
 
 

 
 



Institución Educativa Bernardo López Pérez 
Prescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Vocacional  

Resolución de aprobación 1386 de 06 de Diciembre de 2.017 

Dosquebradas 

Sedes: Limonar – Nueva República 

NIT. 901.131.951     DANE  166170800104 
 
 

 
VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Teléfono 3334680       -      Celular 3104732884 

DELEGACIÓN DE SUPERVISIÓN SEGUIMIENTO O CONTROL 

Fecha: 06 DE MARZO DE 2023 

Por medio de la cual se delega la supervisión al contrato No 03-2023, cuyo objeto es 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, 

PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. 

El rector del establecimiento educativo, en uso de sus atribuciones legales y 

consideraciones de la ley 115 de 1993, ley 715 de 2001, decreto 4791 de 2008, ley 80 

de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1510 de 2013 y el manual institucional para la 

contratación pública 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Otorgar facultad de seguimiento, control y vigilancia sobre la ejecución de 

contrato Nro. 03-2023 a: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ  

Artículo 2º. Establecer como funciones propias de la actividad de interventoría (o supervisión 

según corresponda):  

 

Sobre Vigilancia del Cumplimiento de las Obligaciones Objeto del Contrato. 
 

1. Tener conocimiento completo y detallado del contrato, cronograma de ejecución y 
de cualquier otro documento que haga parte del contrato. 

2. Verificar que el objeto y los términos del contrato se cumpla en las condiciones 

estipuladas. 
3. Velar porque los recursos sean ejecutados de conformidad con el objeto contractual. 

4. Efectuar todos sus actos relacionados con el contrato en forma escrita y con copia 
al fólder del contrato. 

 

 

 

mailto:i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co


Institución Educativa Bernardo López Pérez 
Prescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Vocacional  

Resolución de aprobación 1386 de 06 de Diciembre de 2.017 

Dosquebradas 

Sedes: Limonar – Nueva República 

NIT. 901.131.951     DANE  166170800104 
 
 

 
VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Teléfono 3334680       -      Celular 3104732884 

Sobre la Ejecución Idónea y Oportuna del Objeto del Contrato. 

 
1. Rechazar los servicios, bienes u objetos que no se ajustan a las condiciones 

pactadas, ordenando si es el caso su respectivo cambio. 

2. Verificar que los bienes se reciban en las condiciones del contrato para lo cual deberá 
comprobar su funcionamiento. 

3. Verificar que los servicios se realicen en las condiciones del contrato, para lo cual 
deberá comprobar su idoneidad. 

4. Rechazar los servicios que no se ajustan a las condiciones pactadas, ordenando si 

es el caso su respectiva reconsideración. 
5. Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma incorrecta 

hasta tanto el contratista cumpla con las especificaciones previstas en el contrato. 

6. Inspeccionar los trabajos verificando el cumplimiento de las normas técnicas y 
especificaciones exigidas por el respectivo contrato. 

7. Ejercer permanentemente control sobre la calidad de los materiales y elementos, 
vigilando su utilización y almacenamiento, rechazando oportunamente aquellos que 
no cumplan las especificaciones o condiciones. 

 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 

 

Dosquebradas, 06 de Marzo de 2023. 

 

 

JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 

Delegado de supervisión 

 

 

 

 

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 

Rector 
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INSTITUCION EDUCATIVA BERNARD0 Fecha de Vigencia: 01-08-
LOPEZ PEREZ 2020 

NIT. 901.131.951 DANE 166170B00104 

ANALISIS PRECIOS DE MERCADOD 

ANALISIs DE PRECIOS DEL MERCADO 

Teniendo en cuenta que La L.E. Bernardo López Pérez es una Entidad Estatal de régimen 
especial de contratación, que el valor del presente requerimiento no supera los 20 SMMLV 
el procedimiento a seguir es el establecido en el Estatuto General de Contratación de la 
Administradón Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 

Nadonal o019 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015), Decreto Unico 
Reglamentario 1075 de 2015, las leyes Civiles, Comerciales y demas normas que 
adicionen, complementen o regulen la materia y el ACUERD 01 del 25 de Enero de 2023 

del Consejo Directivo de la Institución Educativa Bernardo López Pérez (Manual de 

Contratación Interno) 
Como factor de selección y teniendo en cuenta que La L.E. Bernardo López Pérez es una 

Entidad Estatal de régimen especial de contratadión, se tendrán en cuenta a las personas 
naturales o jundicas, que ofrezcan un precio que se ajuste al presupuesto, las condiciones 
técnicas estipuladas (especificando en sus propuestas y/o cotizaciones las marcas de los 
articulos o productos fichas técnicas si aplica, medidas, y/o descripción general que 
permita la comparadión con otros articulos o servicios similares), y que cumpla con los 
demás requisitos establecidos 

DESCRIPCION DEL SERVICI0S REQUERIDO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBITCO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVA CON ASEORIAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y 
TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA 
VIGENCLA 2023 EN EL MANEJO DE L0s FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Que ante la invitadón No. 03-2023 realizada por la institución, las personas que suministraron 
propuestas fueron: LA SOCIEDAD JIMENEZ ARIAS SAS LA CONTADORA ILIHAM 
LOPEZ CORTES Y LA EMPRESA TCONTABILIDAD AFC cONTADORES Y gue como factor 
de selección se tendrá en cuenta quien ofrezca el mernar precio y cumpla con los requisitos, que 
sea idónea teniendo en Cuenta la experiendia y conocimientos necesarios para ejecutar 
adecuadamente el contrato, con el minimo riesgo Y los mejores resultados de idoneidad 
Cumplimiento y responsabilidad. 



INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO|Fecha de Vigencia: 01-08-
LOPEZ PEREZ 2020 

NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

ANALISIS PRECIOS DE MERCADO 

SERVICIO PERSONA VALOR 

PRESTAR SERVICIOS JIMENEZ ARIAS SAS LOS $ 1.430.000 
PROFESIONALES COMO CONTADOR 

Mensual A LA GESTIÓN 

CON 
FINANCIERAS, 

PUBLICO 

ADMINISTRATIVA, 
ASESORÍAS 
CoNTABLES, PRESUPUESTALES Y 
TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 
PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN 
EL MANEJO DE LOS FONDOS DE cONTABILIDAD AFC CONTADORES 
SERVICIOS EDUCATIVOS. 

LILTHAM LOPEZ CORTES $1400.000 
Mensual 

$1450.000 
Mensual 

Teniendo en auenta la información recibida y los valores de las propuestas económicas, se 
evidencia que la señora LILIHAM LOPEZ CORTES, cuenta con el menor precio en el mercado y see 

presenta con buena experienda, idoneidad, Cumplimiento y responsabilidad. 

Dada en Dosquebradas, a los 08 días del mes de Marzo de 2023. 

Revisó y aprobó. 
Proyecto. 

uuu 
LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 
Rector I.E Bernardo López Pérez 

JAMME ANDRÉS SANCHEZ ÄRBELAEZ 
Auxiliar Administrativo-Tesorero 
C.C 18.614.896 C.C 10.089.834 



Señor 
LUVIN HERNADO RESTREPO SAMPEDRO 
Rector INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
Ciudad 

Referencia Propuesta de Servicios Profesionales 
Vigencia 2023. 

Me permito presentar a usted la propuesta de prestación de servicios profesionales 
para asesoría tributaria y presupuestal en el manejo de Fondos de Servicios 
Educativos en la Institución Educativa a su carggo. 

Adjunto a la propuesta mi hoja de vida, infomando los conocimientos y experiencia 
en lo que tiene que ver con la asesoria tributaria en instituciones educativas de la 
región 

Consciente de que la importancia de la administración y gestión de recursos de 
sistema educativo implica una gran responsabilidad para directivos docentes, 
Consejos directivas y comunidad educativa, lä ausencia del debido proceso en el 
cumplimiento de prácticas rutinarias, secuenciales o paralelas en actividades de 
planeación, presupuesto, contratación tesoreria, contabilidad, entre otras, origina acciones de responsabilidad iscal, disciplinaria o penal Ustedes como directivos en sus múltiples ocupaciones, carecen del tiempo e incluso la experiencia adecuada que sustente el rigor para el cumplinmiento de procesos legales descritos. Es una necesidad, para el sector educativo, en particular instituciones educativas la existencia de un profesional de servicios tributarios que garantice ornentacionees preventivas o corectivas con caracteristicas de pertinencia, oportunidad y utilidad como apoyo directo a la gestión administrativa financiera de instituciones educativas. 

De igual modo, los entes territoriales, responsables de la educacion, precIsan del Soporte idóneo que facilite acompañamiento, asesoria o asistencia para el direccionamiento de la gestión administrativa financiera 
El objetivo de la propuesta es ofrecer asistencia, asesoria, acompañiamiento, soporte preventivo, alterno, y/o posterior como apoyo a la gestión administrativa financiera realizada por rectores, tesoreros, y comunidad educativa en general, para permitir acciones preventivas que minimicen el riesgo de la lectura desfavorable que originen procesos disciplinarios, fiscales o penales, asi mismo acciones inmediatas adecuadas y oportunas como respuesta a un correcto desempeño, y finalmente 



acciones correctivas que subsanen y permitan el mejoramiento continuo del área administrativa y tributaria. 
Los servicios ofrecidos concretamente son: 

Asesoria contable y tributaria permanente (via telefónica, virtual a través del coreo electrónico y presencial dos veces al mes) Realizar dos visitas mensuales para revisión de la infomación contable, tributariay presupuestal. 
Previa revisión y organización de la información contable se entrega fomulario de la declaración de impuestos de Reteica para que el funcionario tesorero presente y pague en las fechas estipuladas ante el ente de control Diligenciamiento y presentación del formato del impuesto de Retenciones en la Fuente a través de la plataforma de la DIAN mediante el instrumento de firma electrönica, generación de los recibos de pago que serán enviados vía correo electrónico a la institución para su respectivo pago en bancos. Diligenciamiento y Presentación información exógena anual ante la DIAN y ante la Secretaría de Hacienda Municipal Diligenciamiento y Presentación de los fomatos establecidos por la Contraloria Municipal para la rendición de cuenta Anual ante este ente de control 

Entrega y presentación trimestral de infomes contables, debidamente validados en el aplicativo CHIP de la Contaduria General de la Nación en las fechas estipuladas por la Secretaría de Educación Municipal Entrega de un infome Trimestral fomato SIFSE el cual será presentado a través de la plataforma SIFSE en las fechas estipuladas por el Ministerio de Educación Nacional 
Presentación de sugerencias y recomendaciones de acuerdo con loo encontrado en el desarrollo de las funciones. 

Asesoria y acompañamiento para la publicación del Plan de Compras a través del SiSTEMAELECTRONICO PARALA CONTRATACIÓN PÚBLICA "SECOP I 
Adecuación plan de cuentas segun necesidades y Entrega de Estados Financieros anuales con suS respectivas notas contables. Análisis, sustentación, argumentación, ante pre informes de auditorias de Control fiscal (contraloria), acormpañamiento en el proceso de proyección de planes de mejoramiento 0 

Respuestas a inquietudes particulares, ornientaciones generales frente a diversos procesos relacionados con el área descrita. 
Asesoria en la digitación de la contabilidad y entrega de libros contables oficiales y auxiliares en software contable 



La metodología de la prestación del servicio será la siguiente: 
Asesoría presencial, para revisiones de control y será realizada por lo menos 

dos veces al mes. 
Virtuala través de email, la asesoria por este medio será pemanente. El 

tiempo de respuesta máximo será de 1 dia hábil; no obstante, para las 
situaciones que lo requieran, la respuesta podrá ser en tiempo inferior. 

Telefónica, por comunicación directa mediante linea llamada y/o WhatsApp, 
atenderé inquietudes y dudas frente a casos particulares, suministrando 
orientación paralela. La respuesta se dará en el témino máximo de un día 
hábil. La evidencia de cada producto, en forma general cuando se trate de 
escritos, documentos, circulares, procesos; constará en coreo (email) de 
solicitud y el mismo medio para respuesta. 

VALOR Y FORMA DE PAGO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

OFRECIDOS: 

El valor mensual de este servicio profesional de apoy0 a la gestión para la asesoria 

en la administración de fondos de servicios educativos ser de CATORCE 
MILLONES DE PESOS ML ($14.000.000), por concepto de Asesoramiento 
tributario durante todo el periodo 2023, este valor no indluye los descuentos de ley 

referente a impuestos. El pago se hará mediante abonos en cuenta de acuerdo a 
entregas mensuales de informes de gestión, por la suma de (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ML ($1.400.000) 

Quedo atenta a susinquietudes, con la disposición de agendar una cita para 
entrevistanos y aclarar las dudas 

Atentamente 

Liliham Lopez Cortes 
Contadora 
TP 245965 T 
CC 31.415.514 de Cartago Valle 



Servicios de outsourcing contable 
Recibidos impuestosafccontadores@gmail.com 

Contabilidad AFC Contadores 

Señores 
INSTOTUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
Dosquebradas. 

Cordial saludo. 

Mi nombre es Alexander y por medio de este correo informativo queremos colocar 
a su disposición nuestros servicios profesionales de outsourcing relacionados en 
temas contables y tributarios: 

Asesoria, consultoria, outsourcing contable y tributario. 
Creación de empresas 
Procesos de liquidación de empresas 

Revisoría Fiscal 
Elaboración de Declaraciones de renta: persona natural o 

juridica. 
Elaboración de Declaración de Industna y Comercio. 
Trámite de devoluciones de saldos a favor ante la DIAN. 
Liquidación y presentación de impuestos (VA, Impo 
consumo y Refención en la fuentee lCA). 
Auditoria contable y tributaria. 
Elaboración de infomación exógena Nacional o Municipal. 
Elaboración de actas de asamblea. 

Expedición del RUT. 
Apertura de establecimientos de comercio ante la Cámara 
de comercio. 
Renovación anual de cámara y comercio. 

Facturación electrónica. 
La oferta monetaria es por un valor mensual de $1.450.000 mensuales. 

Quedamos pendientes en caso de que se encuentre interesado(a) en cotizar 
alguno de los servicios antes mencionados. 

Saludos, 

Contadores y Consultores Independientes 
Cali-Colombia 
Whatsapp- Celular. 302 767 1066-310 493 7465 



Señores 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
Dosquebradas 

Referencia: Propuesta económica 

La sociedad Jiménez Arias SAS, se dirige a ustedes con el fin de colocara su 
disposición nuestros servicios profesionales de outsourcing relacionados en temas Contables y tributarios: 

Asesoría, consultoria, outsourcing contable y tributario. 
Revisoría Fiscal. 

Elaboración de Declaraciones de renta. 
Elaboración de Declaración de Industria y Comercio. 
Trámite de impuestos ante la DIAN. 

Liquidación y presentación de impuestos 
municipales y nacionales. 

Elaboración y presentación de informes trimestrales de las 
diferentes entidades de control SIFSE, CGN, CONTRALORIA. 
Auditoria contable y tributaria 

Elaboración de información exógena Nacionalo Municipal. 
Elaboración de actas de asamblea. 

Facturación electrónica. 

El ofrecimiento monetario es por un valor mensual de $1.430.000 mensuales 
Teniendo en cuenta la naturaleza juridica de la entidad, el contrato se haria por un valor 

de $17.160.000, teniendo en cuenta que la compañía debe representar la entidad 
tributariamente por el periodo completo de 12 meseS. 

SaludosS 

TRIBUTARIA Y CONTABLE JIMENEZ ARIAS S AS 
Whatsapp Celular. 321 8155792 

Dirección: Cra 5 #18 33 Pereira 



REPUBLICA DE COA.OMBLA 
NECACION PERSONAL 

CEDULA DE CUDADANUA 
MRO 31.415.514 
LOPEZ CORTES 

APEDOS LLIHAM 

NOnES 

drindlK 
A 

FECHA DE NACIMIENTO 27-ENE-197o 
CALI 
(VALLE) 

LUGAR DE NACIMENTO 

1.58 O+ F 
ESTATURA Gs RH SEXO 

27-DIC-1968 CARTAGO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION dandla m 

NONCE OEEC EGIS THAO98 NAGHONA 

A-2402500-0029459 F 6031415614 20110406 0026567131A 401228306 



DIAN 001 Fomulario del Registro Unico Tributario 
hArmainas westata 

. Cwvepte o Actualracin 

Numero de formulalo 14708319661 

& Nmero ite ktentihvacin Trnbutaria (NIT) 6DV 12. Direcckn necconal 14. Buzón olectrónico 

314 155 1 4 9 enios y Adhuwnas de Pera 1 6 

IDENTIFICACIÓN 
4 Tpo de contrbuyente 26. Tipo de documento 

Cedula de Cludadania 
28. Numero de ldentificacton 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesin iliquida 13 31 4 15 5 14 1 9 8 8 1 2,2 7 
Lugar de expedickn 

cOLOMBIA 
28. Pais 29. Dapartamento |30. Cludad/Muhicipio 

Cartago 16 9 Valle del Cauca 7 6 14 7 

31. Praner apeliso 

LOPEZ 
32. Segundo apollido 

CORTES 
33. Primer nombre 34. Otros nofnbres 

LILIHAM 
Raron soial 

36. Nombre comercinl 37. Sigla 

UBICACIÖN 
38 Pais 39. Departamento 

169 Risaralda 
40. Ciudad/Municipio 

6 6 Dosquebradas COLOMBIA 1 7 0 

41 Diecoon principal 

CON QUINTAS DE JARDIN COLONIAL CA B7 BRR EL PROGRESO 
42 Coreo alectrónkco 

43 Codigo posta 
iiham34@gmail.com 

44. Teléfono 1 3 20 6 8 4 8 2 2 4 45. Teléfono 2 32 9 9 7 10 
CLASIFICACIÓN 

Actividad económica Ocupaclón 
Actividad principal Actvidad secundaria otras actividades 

46. Cadigo 52. Numero 
estabecimientos 47. Fecha inicio actividad 48. Codigo 49. Fecha inicio actividad 1 51. Codigo 50. Codigo 2 

8 4 1 12 0 2 00 90 469 2 02 0 161 2,2 3 3 4 2 3 7 4 9 0 

Responsablidades, Calidades y Atributos 

1314 1 16 1 10 1 12 17 18 19 20 

s3 Comn 2 2 4 9| 
Obigado a curnptr deberes formales a 

49- No responsable de VA 

Obligados aduaneros Exportadores 

7 10 

5 Formma 56. Tipo Servicio 
54. Codigo 57. Modo , 20 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

58. .CPC 

MPORTANTE Sin perjuicio de las actualzaclones a que haya lugar, la Inacrtpción en el Reglutro Unico Tributarto -RUT, tendrá vigencla Indefnida y en consecuencla no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

SI NO 2020 09-04/10:21: 02 59 Anexs 60. No. de Foios 61. Fecha 

ta md r7 stnistaca a lu aves Je. torulano ofa de nsct pcrot actud i'a on suspenso Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
ycr'rnn te Restro Un ro Truari9 iR'T dohera ser Cxada y vera7 rncasO de onstatarFima autorizada: 

e ud r*1.t 3ut c'e ts ug sunuslrados se adelatne an los pxeduetos adm strat voms 
sancmr.atoros o do suspensi,on sgun ei caso 
Parágrafo del articaula 1 6.1.2 20 del Dea eto 1625 de 2016 

Firnia del solicitanto: 984 Nombre LOPEZ CORTES LILIHAM 

985. Cargo cONTRIBUYENTE 

Fetha generadón documemo PDP: 01-03-2023 11:06:41A 



FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

Libertod y Orden 

DATOS PERSONALES 

SEGUND0 APELLIDo (O DE CASADA ) 

CORTES 
PRIMER APELLIDO NOMBRES 

LOPEZ LILIHAM 

DOCUMETO DE IDENTIFICACION SEXO NACIONALIDAD PAÍS 

c.cC.E O PAS O No. 31415.514 F MO coLEXTRANJEROO 
LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M 

FECHA YLUGAR DE NACIMIENTO DIRECCION DE CORRESPONDENCIA 

FECHA PAIS pA 27 MES QL AÑO 1970 UNIDAD RESIDENCIAL MOLIVENTO 2 MZ 7 CASA 24 
DEPTO VALLE DEL CAUCA PAIS COLOMBIA DEPTO RISARALDAA 
MUNICIPI0 CALL MUNICIPIOo DOSQUEBRADAS 

TELÉFONO 320.6848224 EMAIL iliham34@gmail.com 

2FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACION BÁSICA YMEDIA 
MARQUE CON UNAX EL ULTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 10.A 60. DE BACHILLERATO EQUNALEN A LOS GRADOS 6o.A 110.DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO: 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

10. 20. 30. 40. 5o. 6o. 7o. 8o. 90.| 10 1 MES I2 AÑO 2008 

EDUCACION sUPERIOR (PREGRADO Y PosTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACAD�MICA ESCRIBA: 

TC (TECNICA). 

ES (ESPECIALIZACIÓN). 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

TE (TECNOLóGICA ESPEcIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), TL (TECNOLÓGICA), 
MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOc (DOCTORADO O PHD). 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 
MODALIDAD No. SEMES TRES GRADUADo 

ACADEMICA APROBADOS 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO BTENIDO MES ANO PROFESIONAL 
SI NO 

CONTADORA PUBLICA 2 0|1 |7 245965-T UN 9 

SENA 
18 

TECNICO PROFESIONAL EN GESTION CONTABLE Y FINAN¢ 12 2 00 8 
TC 

X ESPECIALIZACIÓN EN REVISORÍA FISCAL Y cONTRALORIA 03 2 0 2 1 EN TRÁMITE 
ES 2 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

LO LEE LO ESCRIBE 
RB MB R B MBR|B MB 

LO HABLA 
DIOMA 



FORMATo ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

3EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACION DE SERVIcIos EN ESTRICTO ORDEN CRONOLOGICO cOMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO viGENTE 

EMPRESA o ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAS 

PROYECTOs ARCO IRIS SAS X COLOMBIA 

cORREO ELECTRONICo ENTIDAD 
Proyectosarcoiris.sas@gmail.com 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

RISARALDA PEREIRA 

TELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DiA LS MES LOASo DIA MES ANO 314 8733188 

CARGO O CONTRATO DEPENDEVT DIRFCCIO 
ASESORA TRIBUTARIA ADMINISTRATIVA CONTABLE VIA A ALTAGRACLAS VEREDA FILO BONITO 

EMPLEO O cONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAIS 

CONTRALORIA MUNICIPAL DE D DAS COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO cORREO ELECTRONICO ENTIDA 

RISARALDA DOSQUEBRADAS www.contraloriadedosqucbradas.gov.co 
TELEFONOS FECHA DE INGRE SO FECHA DE RE TIRO 

3228069 DiA MES 0 2013 DIA 31MES 12 ANO 2013, 
CARGO O CON TRATO 

SECRETARIA DE DESPACHO 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

DESPACHO DEL CONTRALOR CAM-DOsQUEBRADAS 
EMPLEO O cONTRATO ANTERIOR 

PUBLICA EMPRESA O ENTIDAD PRIVADA PAÍS 

CONCEJO MUNICIPAL DOSOUEBRADAS X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIOO CORREO ELEC TRÓNICO ENTIDAD 

RISARALDA DOSQUEBRADAS cotccjmunicipalsgdosqucbdosquebradas(a hotmail com 

FECHA DE RE TIRO TELEFONOs FECHA DE INGRESO 

DA MES 0 AÑO DIA MES ANO 

DEPENDENCIA DIRECCION CARGO O CONTRATC 

EMPLEO o CONTRATO ANTERIOR 

MPRE SA OENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAIS 

MUNICIPIo cORREO ELECTRÓNIcO ENTIDAD 
DE PARTAMEN TO 

FECHA DE NGRESO FECHA DE RETIRO TELFFONOS 

DiA MES ANO DA MES ANO 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
CARGO O CONTRATo 

NOTA SIREQUNERE ADICONAR MAS EXPERIENCIA LAORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA 



FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE ANOS Y MESES. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

ANOS MESES 
OCUPACIÓN 

PUBLICOO 

PRIVADO 9 

TOTAL 13 

FIRMA DEL SERVIDOR PÜBLICo O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI No ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM 
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONALO LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOs PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA 

EION DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOSs LOS EFECTos LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATo ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95). 

Lbham Lipez Cortru 
LILIHAM LOPEZ CORTES 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSoS HUMANOS Y/O CONTRATOSs 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQui sUMINISTRADA HASIDO CONSTATADA FRENTE ALOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATuITA DE ATENCIÓN AL CLENTE No, 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co 



DWnUeND 

CERTIFICADO 

BOGOTA, D.C. 
BOGOTA, D.C., 
cOLOMBIA 

12/07/2022 

Por medio de la presente hacemos constar que la señora LILIHAM LOPEZ CORTES 
con Cédula de Ciudadanía numero 31415514 

Posee en el banco Davivienda: 

CUENTA DE AHORROS DAMAS 

Numero 0550488431638805 
Fecha de apertura 28/06/2022 

Cordialmente 

BANCO DAVIVIENDA 

Bace Baviienda SA 
NMT 2:4 313 



CONTRALORÍA 
QENERAL DR LA EPULKA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Holetin de Responsables Fiscales 'SIBOR, hoy jueves 09 de 

marzo de 2023, a las 15.02.36, el número de identificación, relacionado a contimuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 
No. Identificación 
Código de Verificación 

Cédula de Ciudadanía 
31415514 
31415514230309150236 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en e 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aqui registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui 

plasmada ticne plena validez para todos los cfectos legales 

Z DL OZANO PUENTES 

Contralor Deiegado 

intWEB 

COR 
n1Cdide\erific act uede constatar la autcnticidad del Certificado. 
r 1GVa 25 D.ers Cinn D.ot 1 11 1071 DDY 5197000. Raantá DC Páeina 1 de 1 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 

15:09:09 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 218340646 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 09 de marzo del 2023 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN Certüfica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR), el(la) señor(a) LILIHAM LOPEZ CORTES identificado(a) con Cédula de ciudadania número 31415514 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. 

Cuando se trate de nombraniento o posesión en cargos que exijan para su desermpeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 

anotaclones que figuren en el registro. {Articulo 238 Ley 1952 de 2019) 

NOTA:El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabiidades generadas por sanciones penales 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores publicos y partica lares que desempeñen funciones pübicas en 

ejercicio de la acción de repetidión o llanamiento en garantia. Este documeto tiene efectos para acceder al sector público, en los tèrminos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se inlegran al registro de antecedentes soamente kos reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de oontratos con el estado, es responsabiädad de la Entidad, validar la información 

ue presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes 
html 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ckudadano 

ATENCION 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), sOLO ES VALDO EN SU TOTALDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTAICADOo SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS 

División de Relscionamiento con el Ciudadano. 

Linea gratuita 018000910315: quejas@procuraduria.gov.co 

Carera 5 No. 15-60 Piso 1, Pbx 5878750 ext. 13170, Bogotá D.C. 
www.procuraduna.gov.co 



9/3/23, 15 12 Policis Nacional de Colombi 

G f 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policia Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 03:12:11 PM horas del 09/03/2023, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadania N° 31415514 

Apellidos y Nombres: LOPEZ CORTES LILIHAM 

NO TIENE AsUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el articulo 248 de la Constitución Politica de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012. proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES cON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes 

la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción d 

pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el numero de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a 

lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas 

t heeco on Auen da t I Dorado # 75 

are 14cx eha Rogota DC 

wt at va Lunes a 

na 100 pmy 2 00 

acaro 

https atecedentes pokcsa gov to 7005 Web.JudicaitormAntecaderntes xhtml /2 



9/3/23, 15:15 Consulta RNMC 

Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) a 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 09/03/2023 03:15:28 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 31415514 y Nombre: 

LILIHAM LOPEZ CORTES. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 55543723. La persona interesada podrá 
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web instituional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Nueva Busqueda Imprimir 

515 9000 

Poticia Nacional de Colombia 
El futuro 
esdtodos 

N 

HONOR 
SER POLICA 

https. srcnpc poticaa gov.co/PSC/Arm_cnp_consulta aspx 1/1 



Consuta de Inhablidades 9/3/23, 15:16 

cONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOs CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policia Nadonal de Colombia informa: 

Que siendo las 1516:40 horas del 09/03/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadania No. 31415514, 

Apellidos y Nornbres LOPEZ CORTES LILIHAM 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IE BERNARDO LOPEZ PEREZ. con NIT 

901131951-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en 

curnpliniento de la Ley 1918 del 12/0z2018 por medio de la cual se estabilece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan 

otras disposciones"y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 
2018" con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012. 1712 del 06/03/2014 y demás nor matividad rectora frente al 
tratarniento de datos. 

OHorario: Lunes a Vermes 800 am a 1200 prm y 2 00 prn a 5.00 prm 
Dirección: Avenida E Dor ado # 75-25 barrio Modelka. Bogotà DC 

Teléfonos: 515 97 00 ed. 30552 (Bogota D C 101 8000 112 712 (resto del pais) 

Correo: datasacaica.ra.c 
Web we0.calic.a.gcoun 

@Instagrarm: duinnoicia 
Twitter: DINËcia 

IN 

DIRECCION DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL 

de aREQLu Coiornbia Lompra efcente oovco GOv.cQ 



MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES

RUBRO 1 -$            -$             14.000.000$   14.000.000$   14.000.000$   14.000.000$   14.000.000$   14.000.000$     14.000.000$   14.000.000$      14.000.000$     14.000.000$     140.000.000$      -$         

RUBRO 2

CÉDULA/NIT:

DÍA MES AÑO

FECHA DE SOLICITUD: 9 3 2023

___________________________________________________ FIRMA: _____________________________________________

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO NOMBRE: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ

ORDENADOR DEL GASTO TESORERO

NOMBRE:

INTENCIÓN DE PAGOS

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: LILIHAM LOPEZ CORTES 31415514

FIRMA:

(Nota: El ordenador del gasto y los responsables de esta información, certifican que el objeto de esta solicitud se encuentran programado en el PAA, PAC, Presupuesto vig. 2023 y dentro de los usos permidos por el Decreto 1075 de 

2015.)

15,1,1 TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023 HONORARIOS COMISIONES Y SERVICIOS $ 14.000.000 TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

CODIGO GASTO RUBRO MOVIMIENTO-NOMBRE VALOR FUENTE-NOMBRE

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,  CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO 

LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL -RP N°09

INFORMACIÓN GENERAL

DEPENDENCIA SOLICITANTE: ÁREA DE PRESUPUESTO TESORERIA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO

TIPO DE GASTO: HONORARIOS COMISIONES Y SERVICIOS-TRANSFERENCIA GRATUIDAD VIGENCIA 2023 

OBJETO DEL CDP
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VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

CONTRATO DE PRESTACION SERVICIOS PROFESIONALES N° 03-2023 
 
CONTRATANTE: INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
CONTRATISTA: LILIHAM LOPEZ CORTES 
DURACION:  Nueve (9) meses y veintidos 22 días. 
INICIACION: 09 DE MARZO DE 2022 
TERMINACION: 31 DE DICIEMBRE 2022 
VALOR TOTAL: $ 14.000.000 
 
 
Entre los suscritos, de una parte  LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº10.089.834, expedida en PEREIRA, quien obra 
en nombre y representación de la INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
Y LA SEDE NUEVA REPUBLICA, en su calidad de RECTOR, cargo para el cual fue nombrado 
mediante Decreto Nº 283, de Noviembre 09 de 2017, con domicilio en el Barrio El limonar-
Dosquebradas-Risaralda y de otra parte, la señora LILIHAM LOPEZ CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 31.415.514 de Cartago, de profesión Contadora publica, quien actúa 
en su propio nombre y quien para efectos del presente contrato se denominara el 
CONTRATISTA,  acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIO, el cual regirá por la siguientes cláusulas: PRIMERA OBJETO: PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA,  CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES 
Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA 
VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. 
SEGUNDA: DEBERES y DERECHOS DE LAS PARTES: Serán las establecidas por los 
ARTÍCULOS 4 y 5 de la ley 80 de 1993. PARAGRAFO: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA:a) Mensualmente realizar la presentación y rendición de los informes que 
requiere el SIA OBSERVA (Subir los documentos para iniciar la vigencia presupuestal, adiciones, 
reducciones, traslados, rendición mensual de contratos, cascada y demás requerimientos del 
portal) así mismo como todos los informes del SIA MISIONAL (PAC mensual, Rendición anual, 
entre otros y demás requerimientos del portal). Visitas para revisión de todos los soportes que 
respaldan la información a rendir (contable, tributaria y presupuestal). b) Previa revisión de la 
información contable se entrega borrador de la declaración de impuestos Municipales para que 
el funcionario tesorero diligencie y presente el formato a través del Portal Tributario de la 
Secretaria de Hacienda Municipal en las fechas estipuladas por el ente de control para su 
posterior pago en entidades autorizadas. c) Diligenciamiento y presentación del formato del 
impuesto de Retenciones en la Fuente a través de la plataforma de la DIAN mediante el 
instrumento de firma electrónica, generación de los recibos de pago que serán enviados vía 
correo electrónico a la institución para su respectivo pago. d) Entrega y presentación de informes 
trimestrales contables, debidamente validados en el aplicativo CHIP de la Contaduría General de 
la Nación en las fechas estipuladas por la Secretaría de Educación Municipal de Dosquebradas.  
e) Entrega de informes Trimestrales formato SIFSE los cuales serán presentados a través de la 
plataforma SIFSE en las fechas estipuladas por el Ministerio de Educación Nacional f) 
Presentación de sugerencias y recomendaciones de acuerdo a lo encontrado en el desarrollo de 
las funciones. g) Adecuación plan de cuentas según necesidades y Entrega de Estados 
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VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Financieros anuales con sus respectivas notas contables. h) Proyección de actos administrativos, 
modelos, minutas contractuales y demás financieras, términos de referencia, estudios previos, 
listas de chequeo. i) Análisis, sustentación, argumentación, ante pre informes de auditorías de 
control fiscal (contraloría); Proyección de planes de mejoramiento. j) Circulares informativas e 
instructivas que documenten procesos de actualidad, vigencia y cambios. k) Respuestas a 
inquietudes particulares, orientaciones generales frente a diversos procesos relacionados con el 
área descrita) Prestar Asesoría en las modificaciones, correcciones, aclaraciones o adiciones a la 
información, que surjan de los diferentes entes de control y demás entidades que los requieran, 
comprometiéndose a plenitud que los informes tengan total aceptación y aprobación por parte 
de las entidades. l) Supervisión y acompañamiento al diligenciamiento de los formatos de: 
Transferencias recibidas, giradas, reservas presupuestales, cuentas por pagar y otros requeridos 
en el manejo contable. m). Prestar especialmente a los funcionarios de la oficina de Tesorería y 
el Rector del Establecimiento Educativo, asesoría contable, tributaria y de apoyo a la planeación 
financiera mediante asistencia permanente vía presencial, telefónica y/o virtual según la 
necesidad y eventualmente cada vez que se requiera para el buen ejercicio de sus funciones, y 
para la revisión de la información contable y presupuestal. n) Diligenciar y presentar ante los 
diferentes entes de control en las fechas estipuladas por los mismos, todos los informes de 
ejecución presupuestal, información contable y tributaria de la vigencia 2023. o) Rendir en la 
plataforma SIA OBSERVA los informes de ejecución presupuestal requeridos en el período. p) 
Presentar informes de las actividades desarrolladas y las asesorías prestadas a los funcionarios 
del Establecimiento Educativo según la naturaleza y avance de ejecución del contrato.q) Realizar 
al final de la vigencia 2023 informe detallado de rubro por rubro de ingresos y gastos de la 
Institución Educativa que serán presentados el día estipulado para la rendición de cuentas. r) 
Realizar las conciliaciones bancarias mensuales, verificando el manejo de caja y bancos. s) 
Apoyar la elaboración del presupuesto para la vigencia futura.t) Efectuar el proceso contable en 
software contable y equipos de cómputo de su propiedad, actividad que dará como resultado la 
impresión de los libros contables oficiales (Inventarios y balances, mayor y balances y caja 
diario). u) Certificar con su firma y tarjeta profesional todos los estados financieros y los informes 
financieros y presupuéstales de la institución v) Preparar y presentar ante el Consejo directivo, 
los estados financieros reglamentarios.OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
BERNARDO LOPEZ PEREZ: a) Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para 
solventar las obligaciones que hayan   surgido como consecuencia de la suscripción del presente 
contrato. b) Cumplir con el pago del contrato y todas aquellas que se consideren pertinentes. c) 
Cancelar al contratista el valor del contrato, siempre que cumpla a satisfacción el objeto 
contractual y de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas preconcebidas para el efecto. d)Ejercer 
el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. e) Verificar la afiliación y 
pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social integral en salud y 
pensión cuando a ello hubiere lugar. f) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las 
obligaciones contraídas por las partes. g) Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las 
actas a que haya lugar remitiéndolos de manera oportuna a las instancias correspondientes.  
h) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con 
el fin de proceder al pago correspondiente. i) Impulsar el trámite de los pagos a favor del 
contratista en los términos establecidos para tales efectos. j) Informar oportunamente sobre 
cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato. k) Solicitar 
oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. l) Exigir al 
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VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. m) Realizar la liquidación del 
contrato una vez cumplido el objeto del contrato, por común acuerdo entre las partes o 
terminación unilateral, cuando se enmarque en lo estipulado en las normas del estatuto 
contractual vigente. OBLIGACIONES GENERALES: a) Cumplir la constitución política y las 
leyes de la república. b) Aunar esfuerzos según el objeto del presente contrato en las condiciones 
establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada. c) Rendir y elaborar los informes, 
conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. d) Programar 
las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto pactado. e) Acatar las 
instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del 
contrato. f)No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de hacer u omitir algún hecho. g) Mantener la reserva sobre la información que le sea 
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. h) Mantener vigentes todas las garantías 
que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello hubiere lugar. i) Estar afiliado en 
los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello hubiera lugar. j) Mantener 
actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse en la Institución 
Educativa Bernardo López Pérez en el momento en que sea requerido. Guardar la reserva, 
confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento con 
ocasión de la actividad contractual. TERCERA: VALOR y FORMA DE PAGO: El valor del 
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES será la suma de: 
CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) que EL CONTRATANTE  los cancelara en 
pagos mensuales, previa presentación del informe de cumplimiento y de la cuenta de cobro 
correspondiente que será verificado por parte del supervisor a través de actas parciales. Así 
mismo se deja claro que el presente contrato por ser de prestación de servicios profesionales, 
no tendrá ninguna remuneración diferente a la pactada, y que el CONTRATISTA, se 
compromete a pagar su seguridad social y aportes de ley. CUARTA: VIGENCIA y PLAZO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: Será de Nueve (9) meses y 

22 días, contados a partir del 09 de Marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. QUINTA: 
RELACION LABORAL: El presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS no genera 
ninguna RELACION LABORAL entre la INSTITUCION EDUCATIVA y el CONTRATISTA; 
tampoco con el personal que el CONTRATISTA utilice para la ejecución del objeto del presente 
contrato de orden de servicios, en todo caso, el contratista sera responsable por su seguridad 
social. SEXTA- APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago del valor del presente contrato 
se realizará con cargo a los rubros 15.1.1 HONORARIOS, COMISIONES Y SERVICIOS por  
la suma CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000), según Disponibilidad Presupuestal 
No. 09  con fecha del 06 de Marzo de 2023. SEPTIMA: LA SUPERVISIÓN: Será ejercida por 
JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ   en calidad De Auxiliar Administrativo. OCTAVA: 
SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: Podrá 
suspenderse temporalmente mediante un acuerdo de las partes y el levantamiento de un ACTA 
en la cual conste la causa que motiva dicho evento. NOVENA: CESION: Por la naturaleza del 
objeto del  presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, no es SUSCEPTIBLE 
DE CESION ni SUBCONTRATACION. DECIMA: CAUSALES DE TERMINACION: Se podrá 
dar por terminada el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS por: FUERZA 
MAYOR – CALAMIDAD  PERSONAL – INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES – 
MUTUO ACUERDO - cuando el CONTRATISTA, incumpla parcial o totalmente las obligaciones 
con el CONTRATANTE o viceversa. DECIMA PRIMERA: INHABILIDADES E 



Institución Educativa Bernardo López Pérez 
Dosquebradas 

Sedes: Limonar – Nueva República 
NIT. 901.131.951     DANE  166170800104 

 

 

 
VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

INCOMPATIBILIDADES: el CONTRATISTA con la suscripción del presente CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS, afirma bajo juramento que no se halla in curso en ninguna de 
las INHABILIDADES , INCOMPATIBILIDADES y DEMAS PROHIBICIONES para prestar 
el servicio. DECIMA SEGUNDA: EL CONTRATISTA certificara que se encuentra al día, con 
sus aportes de seguridad social y parafiscales correspondientes. DECIMA TERCERA: 
DOMICILIO DE LAS PARTES: Será para  la INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO 
LOPEZ PEREZ: barrio limonar - Dosquebradas.  Para el CONTRATISTA: CON QUINTAS DE 
JARDIN COLONIAL CA 87 BRR EL PROGRESO. 
 

 
Para constancia se firma en Dosquebradas, a los 09 días del mes de Marzo de 2023. 
 
 
 
                   
______________________________________        __________________________ 
LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO       LILIHAM LOPEZ CORTES 
CC. 10.089.834 de Pereira                                     C.C. No. 31.415.514 de Cartago 
Contratante                                                          Contratista                                   
Representante Legal                                              Contador Público 245965-T                                                                                                 
Institución Educativa Bernardo López Pérez         



0%

La anterior se motiva en las siguientes consideraciones:

 * El contratista entregó completa la documentación requerida para el inicio del contrato.

Supervisor Contratista

CONTRATO DE PRESTACION SERVICIOS PROFESIONALES N° 03 2023
 




INTERVENTOR / SUPERVISOR

OBJETO

PRESTACION DE SERVICIOS:                        OBRA:                      SUMINISTROS:

REGISTRO PRESUPUESTAL

$ 0

 09 de Marzo de 2023 FECHA DE INICIO

FECHA FINAL

FORMA DE PAGO

ANTICIPO %

VALOR DEL CONTRATO
 CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE  

IMPUTACION PRESUPUESTAL

Se cancelara en pagos mensuales, previa presentación del informe de cumplimiento y de la cuenta de

cobro correspondiente que será verificado por parte del supervisor a través de actas parciales

CONTRATANTE INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ

$ 14.000.000

CONTRATISTA LILIHAM LOPEZ CORTES

31 de diciembre de 2023

DURACION 

JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ

SUBPROCESO: SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 

SECRETARIA / RECTORIA:____

ACTA DE INICIO VERSION: 2

MACROPROCESO: APOYO

PROCESO: GESTION TESORERIA

Para constancia se firma en Dosquebradas a los 09 días del mes de Marzo de 2023.

En el municipio de Dosquebradas, Risaralda, a los 09 días del mes de Marzo de 2023 se reunieron en las 

oficinas de La INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ para dar inicio al contrato aqui 

mencionado, la señora LILIHAM LOPEZ CORTES, en calidad de Contratista; y  JAIME ANDRES 

SANCHEZ ARBELAEZ como supervisor .

Nº CEDULA CONTRATISTA

Nº DE CEDULA INTERVENTOR 18,614,896

31,415,514

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, CON ASESORÍAS FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE 

LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Nueve (9) meses y 22 días.  
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15,1,1 HONORARIOS, COMISIONES  Y SERVICIOS



Dosquebradas, 18 de Abril de 2023 

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LÓPEZ PÉREZ 

Atn. Señor LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 

Rector 

 

Referencia: Informe de ejecución contrato de  

           Prestación de Servicios 03 / 2023 

 

LILIHAM LÓPEZ CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.415.514, en mi condición de contratista en la modalidad de Prestación de 

Servicios Profesionales, por medio del presente me permito presentar el informe 

de ejecución de acuerdo con el objeto del contrato, detallado de la siguiente forma. 

 

Alcance del Contrato:  

 

✓ Se realizó la actualización de las plataformas en el CGN, Sia Observa, Sia 

Misional para el inicio de periodo 2023, en el proceso de ejecución 

presupuestal y rendición de informes.  

 

 

 



✓ Se expidieron los certificados de retención del proceso contractual de la 

vigencia 2022, para entregar a todos y cada de los correos electrónicos, 

dando cumplimiento a las normas tributarias. 

 

 

              Rendición 5 formatos a Contraloría, para inicio de periodo 2023. 

 

✓ Se realizó la asesoría profesional en términos financieros y tributaros 

respecto a los descuentos de impuestos a los proveedores para el pago de 

impuestos a la Dian y hacienda. 

 

 

 



✓ Liquidación y radicación ante las entidades de control, SIA MISIONAL, del 

PAC del mes de enero y febrero de 2023. 

 

  

 

 

SIA MISIONAL PAC ENERO 2023_52 

 



 

SIA MISIONAL PAC FEBRERO 2023_53 

 

✓ Presentación y rendición del informe SIA OBSERVA, a la contraloría 

municipal de los meses enero y febrero de 2023. 

 

 

SIA OBSERVA ENERO 2023. 

 



 

SIA OBSERVA FEBRERO 2023. 

 

✓ Liquidación y presentación ante la Dian de los impuestos de Retención en 

la Fuente y Retención de Iva del mes Diciembre que se pagan en enero y 

de los meses de enero y febrero de 2023, para cancelar en bancos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Con lo anteriormente expuesto y dando cumplimiento al Artículo Tercero (Precio 

del Contrato y Forma de Pago), certifico que este informe de gestión hace las 

veces de cuenta de cobro para el primer pago que de acuerdo con el contrato se 

hará por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 



($1.400.000). Estoy en condiciones de firmar el Documento Equivalente 

reglamentario como soporte contable para la Institución. 

Adjunto al presente la constancia de pago de la seguridad social correspondiente 

al mes de Marzo de 2023. 

 

Atentamente. 

 

 

LILIHAM LÓPEZ CORTES 

CC.31.415.514 de Cartago Valle. 

Contadora. 
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Jnstitucián Educatiua Bemando Lépez Péwz 
Dasquebradas 

Sedeo: Limonan - Nueva República 
NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCION 01 

RECIBIO 

EL SUPERVISOR ASIGNADO AL CONTRATO N° 03 DE 2023 
HACE CONSTAR: 

Que recibí a satisfacción el servicio suministrado por la señora LILIHAM LOPEZ CORTES, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 31.415.514 de Cartago, en cumplimiento del Contrato de prestación de servicios No 

03 de 2023, consistente en el objeto del contrato:" PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO CONTADOR PUBLICO A LÀ GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CON ASESORIAS 

FINANCIERAS, CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA BERNARD0 LOPEZ PEREZ PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE 

LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS.", servicio que fue prestado en el mes de marzo de 

2023. 

La presente se expide como requisito en el procesO Contractual y con destinado a la Tesorería para el trámite 

de su respectivo pago. 

En constancia de lo anterior, se firma en Dosquebradas el día 18 de Abril de 2023. 

JAIME ANDRES SNCHEZ ARBELAEZ 

`úpervisor 

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 
RECTOR 

ENTREGo 

LILIHAM LOPEZ CORTES 

Contratista 

VIA PRINCIPAL LIMONAR RISARALDA DOSQUEBRADAS 
i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 







W 

UG AON EDUCA. 

Do LO 

Beneficiario: 

Concepto: 

PE 

DEDUCCIONES 

Retefuente 2.5% 

Nombre de la Cuenta: 

Codigo Contable: 

Reteción IVA 15% 

2 

Industria y Comercio 3.5%1000 

Estampilla Pro Adulto Mayor 3% 

BANCO 

CUENTA NO 

LILIHAM LOPEZ CORTES CC. 31,415,514 

Estampilla Pro Cultura 0,5% 

No Orden de Pago 

Base para Descuentos 

Estampilla Pro Deportes 2$ 

TOTAL DESCUENTOS 

NETO A PAGAR 

FIRMA DEL RECTOR 

INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
NIT 901131951-1 

SEDES: MEGACOLEGIO Y NUEVA REPUBLICA 

PAGO ACTA 01 CT 03-2023. CUENTA COBRO 01-0BJETO CONTRACTUAL:" PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CON ASESORÍAS FINANCIERAS, 

CONTABLES, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ PARA LA 

VIGENCIA 2023 EN EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS." 

5792083463 

15,1,1 

HONORARIOS, COMISIONES Y SE 

Porcentaje retenido % 

COLPATRIA AHORROS 

2,5% 

0,15 

0,35% 
3% 

0,50%| 
2% 

ORDEN DE PAGO No 3 

$ 

DIA 

BANCO 

Cuenta No 

No de CDP 

21 

09 

MES 

1.400.000 

ANO 

DEBE 

DAVIVIENDA CTA AH 

CUENTA DESTINO 
550488431638805 

No de RP 

2023 

09 

6ÍRMA DEL PAGADOR 

1.400.000 

S 

$ 

HABER 

140.000 

11.200 

42.000 

7.000 

200.200 

$ 1.199.800 










